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Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 12 de mayo de 1997.

__________________

Se adjuntan las preguntas relativas a la legislación nacional de la Argentina, formuladas
verbalmente por la delegación de los Estados Unidos en el marco del punto B I) a) del orden del día, en la
reunión del Comité de Salvaguardias celebrada el 5 de mayo de 1997.

Las preguntas siguientes se refieren a los artículos del Decreto sobre Salvaguardias de la Argentina
que figura en el documento G/SG/N/1/ARG/3 y Suppl.1.

1. Apartado f) del artículo 2, Partes interesadas: ¿cuál es el significado de la frase "sin perjuicio de
que el ejercicio del mismo esté condicionado a su compatibilidad con el interés público que motiva la
investigación"?

2. Apartado h) del artículo 2, Presentación de pruebas: sírvase explicar el significado de esta
disposición y de qué manera se prevé su aplicación en la práctica. En particular, ¿permite a las partes
interesadas presentar pruebas por escrito y alegatos ante la Comisión?

3. Apartado k) del artículo 2, Rama de la producción nacional: ¿de qué manera se conjuga el
criterio del "conjunto" con el del "30 por ciento" en el caso de que, por ejemplo, los productores que
representen el 30 por ciento de la rama de producción presenten una petición, ¿basará la Comisión su
determinación de la existencia de daño únicamente en la situación de ese 30 por ciento de la rama de
producción?

4. Incisos ii), iii), iv) y v) del apartado b) del artículo 10: ¿cuál es la pertinencia de esos factores,
como la balanza comercial entre la Argentina y los países exportadores en cuestión, para determinar la
existencia de un daño grave?

1G/SG/N/1/ARG/3 y Suppl.1.
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5. Artículo 30: ¿debe entenderse por la referencia al párrafo 2 del artículo 9 que la Argentina se
considera un país en desarrollo Miembro?


